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INFORME SECRETARIAL. Susa, Cundinamarca, 08 de marzo de 2023. En la fecha 
entran al Despacho las presentes diligencias informando que la ORIP de Ubaté y la 
Super Intendencia e Notariado y Registro dieron repuestas a los oficios 983 y 979 
respectivamente. Provea. 
  

WALTER YESID AVILA MENJURA 
SECRETARIO 

 

 

 

 

 
 

                                   
 
REF: 
Rad. 2022-00119 
Proceso Pertenencia 
Demandante: María Imelda Martínez Ángel 
Demandado: Rosana Ángel de Garzón, Rafael Garzón Peña y de personas indeterminadas 
Decisión: Agregar al expediente     
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Susa, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial se ordena agregar a los autos del expediente las 
respuestas que anteceden para ser tenidas en cuenta el momento procesal 
pertinente. 
 
En firme el presente proveído por secretaría se ingresen los emplazamientos en el 
registro nacional de personas emplazadas. 
 
Por secretaria háganse las anotaciones correspondientes en el sistema de libros 
radicadores. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

RODOLFO ALBERTO VANEGAS PÉREZ 
JUEZ 

 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
SUSA - CUNDINAMARCA 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA POR 
ESTADO: 

No. 07. 
De hoy 17 de febrero de 2023 

El secretario 
 
 

____________________________________ 
WALTER YESID AVILA MENJURA  

R E P U B L I C A   D E   C O L O M B I A 
D i s t r i t o   J u d i c i a l   C u n d i n a m a r c a   

C i r c u i t o   J u d i c i a l    U b a t é  
Juzgado Promiscuo Municipal Susa 
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